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1. Disposiciones generales

V al Del..... en el Sulx\lreclor gen""" ele Inf=a.c16n
Estadlstlca y Servidos Periférlooo la facultad atribuida. a ..la
Dirección ~neral de imponer las sanciones a que S8 refiere

el articulo octavo de 1& Ley de Estadistica de 31 de diciembre
de 1941 Y los art1culos l5-ul y 136 de su Reglamento de 2 de
febrero de' 1948, cuando su cuantfa eea inferior a cinco mil
peeetas.

bl Delegar en el Subdirector generaJ, Secretario Técnico.
la facultad de OODceder permisos. de hasta cinco días de du
ración, otorgada a esta Dirección Genera.! por las disposiciones
legales vigentes. .

2.° El eJerrcic10 de las atribuciones que &e delegan se aJus
tará a lo dispuesto en 108 arlicu101 22, 32.2 Y 38.3 de la Ley
de Régimen Juridico de la Administración del Estado y 93,
apartado 4.0. y 118 de 1& Ley de Prooedimiento Administrativo
de 17 de JuBo de 1958.

3.0 Se i-eeerva a favor del Director general del Instituto Na
cional de Estadistica 1& facultad de ejercitar las oompetencias
delegadas cuando 10· juzgue oportuno.

Lo que 18 haoe púbHoo en oumplimíento de lo dispuesto en
01 artloulo 30-1) de la citada Ley de Régimen Jurldioo de 1&
Admmist:r'&c:1ón del Estado..

Madrld, 11 de mayo de 1963.-El Director general, Luis Rulz
Maya Pérez.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA
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DE
IlESOLUCION de 11 de mayo de 1_, el. la Dlroc
ción General del Instituto Nacional ckJ E.tGdfstíca.
por lo qU8 .. delegaR, pr.-vkJ la aprobación del
'ellor Mtnt.era, detemdna.daa (dribuoion.. cm lo'
Subdirectores generale. de InIormactó" Estadt,tico
y Servw:ws Perif4rico, y Secretarto T4cnico.

Con objeto de imprimir 1& m_ ooIer1dad a lae aetua
olon.. ele ..te centro Dlrecl!vo y deoonformldad oon lo dls
pueeto en el pálTato 5.• del &rlIoulo 22 de 1& Ley ele RégImen
Jurldloo d. 1& Administración del Estado de 28 .d. Julio de 1967,
pnvIa 1& "Pl"Obaol6n del exoelentlslmo ../101' MlnIBtro ele Eco
nomia y Hacienda, be resuelto:
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

!lEAL DECIlETO 162l/l983. de trT elo abril. por 01
que ,. Butonza la consfftuelón cHlo. CO",Q"o.t
Oflctalo. de.Graduadoo Soctalo. cle Jaén y Almorta.

El Consejo ·General de ColeglOl Oficlalel de GraduadOl So
ciales. de conformidad. con el Colegio de Graduado. Soc1&1N de
Granad., ha interesado la conversión d. lu Dele&acione. de
JUn '1 Almena en Colegiol de Graduados Soc1ale. de Jaén y
Almer1a, preten..ón que Da de considerarse comprendida en el
supuesto de segregación a que 18 refiere el articulo 4.· 2, de la
Ley 2/1974. de 13 de febrero, &Obre Colegioa Profeston&Íes, .

En su virtud, & propuesta del Ministro de Trabajo y Seguri-

dad Social, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 27 de abril de 1983,

DISPONGO,

Articulo 1.· Se constituyen los Colegios Oficiales de Gradua
dos Sociales deJ&6n ., Almena, de ámbito provincial, por se
aregación del Colegio Oficial de Graduados Sociales de Granada.

Art. 2.0 Queda modificado el ámbito tenitorla.1 seftala.:1o en
la Orden- del Ministerio de Trabajo de 12 de enero de 1873, al

. Colegio Oftc:t.l de Graduados ·Sociales de Grax:ada, que dejará
de oomproclder lae __ do Jaén y Almerla.

Dado en Madr1d a 27 eH abril de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Traba10 y Seguridad Social.
JOAQUIN ALMUNIA AMANN
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